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RESOLUCIóN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS N'23 .2023.
GAF-SISOL/MML

San lsidro,

FINANZAS DEL

? t, FEB.2fJ23

SISTEMAEL GERENTE DE ADMINI§TRACION Y
METROPOL¡TANO DE LA SOLIDARIDAD. SISOL

i clc ¡0¡¡¡s

VISTO: El lnforme Técnico No M0-2022-vMAñ-EBM-GAF-SlSOLi MML, de fecha 02 de
dic¡embre de 2022, emit¡do por el Especialista en Bienes Muebles de la Gerenc¡a de
Administración y Finanzas; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Sistema Metropolitano de la Solidaridad es un Organismo público
Descentralizado de la Municipalidad Metropolitana de L¡ma, cuyas siglas de
identificación es ''SlSOL", con personería jurídica de derecho público; en el ejercicio de
sus funciones actuaÉ con autonomia técnica, administrat¡va, presupuestal, financiera ,

contable, económ¡ca y con pattimonio propio, dentro del marco de la ley, según lo
establec¡do en la Ordenanza No 2342-2e21 .,

Que, el Decreto Leg¡slativo No 1439, desarrolla el Sistema Nacional de Abastec¡m¡enlo,
teniendo como finalidad eslablecer los principios, definiciones, composición, normas y
procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las
actividades de la Cadena de Abastecimiento público se ejecuten de manera ef¡c¡ente y
eficaz, promoviendo una gestión inter operativa, art¡culada e integrada, bajo el enfoque
de la gestión por resultados, .

Que, de conformjdad con el primer párrafo del Artículo 6 del Decreto Legislativo No 1439,
la Direccrón General de Abestecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas es el
enfe rector del Sistema Nacional de Abastecimiento (SNA). Ejerce sus atr¡buciones y su
vinculación con las conformantes del Sistema y de la Adm¡nistración Financiera del
Sector Público, sÉgún las normas que regula;

Que, el numeral l del artículo 5 del Reglamento del Decreto Legislat¡vo N0 .1439

aprobado por Decreto Supremo No 217-201 9-EF, establece que la Dirección General de
Abastecim¡eñto (DGA) tiene la función de regular la gest¡ón y disposición de los bienes
muebles e inmuebles que se encuenlran baio el ámbito del S¡stema Nacional de
Abastec¡miento;

Que, medrantÉ la Resolución Directoral N" 0015-2021-EF/54.01 se aprobó la Directiva
N" 0006-2021-EF/54 .01 "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimonieles en
el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento ", en adelante,'la Directiva',, con el
objeto de regular la gest¡ón de los bienes muebles que forman parte o sean susceptibles
de [jncorporac¡ón al patr¡monio de las entidades del Sector Público que se encuentran
bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento ;

Que, elarticulo 47" de la Directiva, define la baja de bienes muebles patr¡moniales, como
el procedim¡ento por el cual se cancela Ia anotación de un bien mueble patrimoniel en
el registro patrimonial. Esto ¡mplica la extracción correspondiente del reg¡stro contable
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palrimon¡al y sLl control a través de cuentas de orden cuando corresponda. la que se

efectúa conforme a la normatividad del SNC (Sistema Nacional de Contabilidad).

Que, asimismo el articulo 48" de la Drrectiva. menciona las causales para la baja de
bienés, según detalle: i) Daño. iil Eject¡ción de garantía, ¡¡i) Estado de Excedencia iv)

Estado de chatarra, v) Falta de idoneidad del bien, vi) lvlantenimiento o reparaciÓn

onerosa. vii) Obsolescenc¡a técnica, viii) RAEE, ix) Saneamiento administrahvo de

bienes mueb¡es patrimoniales faltantes, x) Sustracciones, xi) Transformación, xii)

lnvalidez de semoviente

Que, de igual manera, el literal d) del numeral 48.1 de la Directiva define la causal
"Estado de chatarra" como la "Situación de avanzado deterioro de un bien mueble
patrimonia¡, que le impide cumplir las funciones para las cuales fue diseñado y cuya
reparación es imposible u onerosa. No comprende a los AEE que se encuentren
calif¡cados como RAEE":

Que, además, el literal h) del antes citado numeral de la Directiva define la causal de
"RAEE", como los Aparatos Eléctricos y Eleclrón¡cos que han alcanzado el fin de su

v¡da ú1¡l por uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, son descartados o

desechados por el usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende también a
sus componentes, accesorios y consumibles.

ue, mediante la Resolución Directoral N" 008-2020-EF/54.01 , publicada el 14 de

ubre de 2020. se aprueba la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 'Procedimientos para

Gestión de Bienes Muebles Estatales Calificados como Res¡duos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE". De igual forma, a través de la Resolución Directoral
N" 0008-2021-EF/54.01 del 13 de mayo de 2021 se modifica la Directiva N'001-2020-
EFt54.O1

Que, mediante lnforme Técnico N' 040-2022-V[IAÑ-EBM-GAF-SISOL/MML, de fecha
02 de dic¡embre de 2022, el Especialista en Bienes Muebles de la Gerencia de
Administración y Finanzas, recomienda la baja de Noventa y cinco (95) bienes
patrirnoniales; Ochenta y dos (82) bienes bajo la causal de "Estado de Chatarra'' y Trece
(13) por la causal de RAEE, el cual se sustenta con el lnforme N" 021-2022-HOBC-
GSS-SISOL/MML, de fecha 27 de jun¡o de 2O22, emitido por el servidor de la Gerencia
de Sr:rvicios de Salud, ingen¡ero Herbert Oswaldo Bondia Condorii

Que. mediante lnforme No 303-2022-UC-GAF-SISOL/[\¡ML, de fecha 19 de Julio de

2022, la Un¡d€d de Contabilidad , concluye que se validaron y conciliaron 95 bienes
patdmonaales cuyo listado y detalle se aprecian en el ANEXO que forma parte ¡ntegrante

de la presente resoluc¡ón, enconllándose conforme,
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Que, el citado Informe concluye que los 95 bienes entre mob¡liario clínico y equipos
biomédicos inoperativos cuyo estado de conservación se encuentra en mal estado, rotos
y falta de accesorios, lo que califica pare su baja contable patrimonial; Ochenta y dos
(82) cienes por la causal de "Eslado de Chatarra" y Trece (13) por la causal de "RAEE",

ello ,:onforme a la definición señalada en los literales d) y h) del artículo 48" de la
Diret;tiva N' 006-2021-EF/54 .01; añade además que los citados bienes se encuenlran
ubicados en el depósito Polonia del SISOL, sito en la Av. Republica de Polon¡a N" 677
en el distrito de San Juan de Lurigancho;
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De conformidad con lo d¡spuesto en el Título Vll Baja de Bienes Muebles patrimoniales
de la Directiva N0 006-2021-EF/54 .01 "D¡rectiva para la gestión de bienes muebles
patr¡moniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimrento , el l¡teral ¡) del
Articulo 280 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Sistema
Metropolitano de la Sol¡daridad - SISOL: tnforme No 303-2022-UC-GAF-SÍSOUMML e
lnforme Técnico N0 040-2022-VMAñ-EB¡it-GAF-StSOL/tr/VtL:

SE RESUELVE:

lefiCUl-O PRIMERO: APROBAR la Baja Contable patrimoniat de Noventa y cinco
(95) bienes patrimoniales: Ochenta y dos (82) bienes por la causal de "Estado de
Chatarra" y Trece (13) bienes por la causal de "RAEE", cuya valor¡zac¡ón y descripción
se detal¡an en el ANEXO que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: REMITIR cop¡a de la presente resolución a ta Unidad de
Contabilidad y a Control Patrimonial de la Gerenc¡a de Administración y F¡nanzas, a fjn
de que efectúen las deducciones respectivas conforme a sus competencias y
responsabilidades.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Controt Patrimoniat de la Gerencia de
Admin¡stración y Finanzas, el regisfo de la baja patrimonial en et SIGA MEF y el
aplicativo SINABIP Módulo de Bienes Muebles.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a ta Unidad de Sistemas y procesos Ia pubticación
de la presente Resoluc¡ón en el Portal lnstitucional del S¡stema Metropolitano de la
Solidaridad - SISOL.

REGíSTRESE, coMUNIQUESE Y CUMPLASE

ME08Afl0 ORMEÑO
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FICHA DE DETALLE tÉCntco DE Los BTENES 

"otHJioo" 
coMo RAEE (Directiva N.001-2020-EFi54.0l)

13 bienes para baja por la causal de ,,RAEE,'

IfEM coorGo
PATRIMONIAL

DEIIOfiIII,IAC IO¡I OEL APARATO
ELECTRICO Y ELECTRONICO

CUENTA
CONTABLE

VALOR
NETO S/

uaEAcróx
FISICADEL

stEt{
CAfEGORIA SUBCATEGOR¡A CAIITIDAO

PESO
NEIO

TOfAL
ll(Gl

PESO
NETO

TOTAL ltl

ESTAOO
DEL NÁÉE

COI'lOlClON
DEL RAEE

l 532248020001 EOUIPO DOPPLER VASCUL/AR EDAN,CHINA 1503.0204 100 D€pósito
Equipos de 1 0 001 Completo

2 602246040001 GLUCOMETRO PRESTIGE 9105 0301 260 00 Oeposilo
Equipos dc 1 0 040 0 00c

3 602?46040005 GLUCOMETRO PRESTIGE 9105 0301 234.00 DBposito
Equiposde 0 040 0 000 Complelo

NEGATOSCOPIO II4EDXEL 9105.0303 315 00
Deposilo

1 3 000 0 003 Completo

536484270081 NEGATOSCOPIO S/I\,IARCA 9105 0303 36S 75 Equipos de
laboratodo alinico

1 3.000 0.003 Conpléto

6 5364E4270108 NECATOSCOPIO MEfAX 9105 0303 420.00 DeÉsiro
Equiposd€

laborátorio cl¡nico
1 3.000 0 co3 Completo

536{84270110 NEGATOSCOPIO II4EfAX 9105 0303 420 00 Oepósüo
Equ¡posde 1 3 000 0 003 Complslo

I 5364812701 14 NE6ATOSCOPIO IüETAX 9105.0303 420.04
Deposilo

1 3 000 0 003 CompleloEquiposde

,r. Ca.loe Corxb¡ l&l - SaD |rid.o
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1.200

D8posilo
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494 96

680 00

4,X97.71

Equipos de

DeBis{o
Equipos de

laboraloio clinico

0.024

:':: - :'

PESO
NETO

TOTAL (i)
MARCA

CUENTA
GOITTABLE

VALOR
¡|ETO S/

uBtcAcróN
FISICA DEL

BlEl'¡
ITEM

cootGo
PATRIi.lot{IAL

coNotctoN
DEL RAEE

3 C00

PESO
NETO

TOTAL
(KGl

ESIADO
DEL RAEE

9105.0303 420 00
D€pósúo

CAIEGORIA SUBCAfEGORIA CANTIOAD

Equipos de

DEt{OMIIIACION DEL APARATO
ELECf RIGO Y ELECTRONICO

NEGAfOSCOPIO MEfAXI 536484270123

c 003I 3 0009105 0303 Equipos de Apáralos médrcos
laboÉlorio clirco

I

NEGATOSCOPlO METAX10 5364842701S0

0 060lBiOMEDICA 1503 0?04 100

352 00
Depóslo

Equipo5 de11 53?288390024 OXIMETRO DE PUISOS

SPIRIT'2

SP RJT

9105 0301

9105.0301'13 6D2247620272

fENSIoMETRO (digirar)

TENSIOiVEf RO (digital)

0 00c

0 c0l

0 650 0 001

0 650

Conlpelo

23.640

jr ( ¡,l.r1r_\)r'(h.i ¡6] - Siñ lti¡1rc
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O OO3 Complelo

I

Dsposilo

6022676?0039
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